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3 0 JUN 20f6
pOR MEDTO DEL CUAL SE MODIFICA LA PLANTA DE PERSONAL Or 

-l-ftlOnpORAClON 
AUTONoMA

REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA"
a

EL CONSEJO D¡RFCT¡VO DE LA CORPOnnCIóru ÁUrOnovn REGIONAL DE LA GUAJIRA-CORPOGUAJIRA, en

;;;;;ñs fri'u-rirJetr.gárrs y especialmente^las.que le confiere la ley 99 de 1993, el decreto 2811 de 1974 v los

numerales 1g y 20 del articulo gS'Oel'Rcuerdo 003 Oet + Oe agosto de á014, emanado de la Asamblea Corporativa

lEstatutos Generales)
CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo 025 del 1g de diciembre de 2014,emanado del consejo Directivo de la corpoguajira se ajustÓ la

planta de personal de la Corporación.

eue mediante Acuerdo 013 del 23 de junio de 2015, emanado del Consejo Directivo se modifica el Acuerdo 025 del 19 de

diciembre de 2014, OonOe se a¡usiá ía planta de personal para dar cumplimiento a los fallos judiciales en contra de la

Corooración.

Que el Articulo 3 del Acuerdo 013 de 2015, establece la planta de personal de la Corporación que a continuación se

detalla:

DIRECCION GENERAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO coDrGo GRADO NOMBRAMIENTO
NUMERO DE

CARGOS

Director General

Asesor

Profesional Especialilado (Logistica)

0015 ló Elección 1

1020 08 LNR 1

2028 1q LNR 1

Profesrcr Especialrcgp-ilggqrelr-ql 2028 15 LNR I

Secretaria Ejecutivq 4210 z+ LNR 1

l-nnrl r r¡lnr ltilonán icn 4103 19 LNR 1

TOTAL DIRE:CCION GENERAL 6
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PLANTA GLOBAL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CODIGO GRADO NOMBRAMIENTO
NUMERO DE

CARGOS

Secretaría General 0037 18 LNR 1

Subdirector General 0040 18 LNR ¿

Director Tenitorlal del Sur 0042 18 LNR 1

Jefe de Oficina de Control Interno 0137 16 LNR 1

Asesor de Comunicaciones 1020 08 LNR 1

Jefe Oficina Asesora 1045 10 LNR
a¿

Profesional Especializado 2028 IY CAR 14

Profesional Especializado 2028 17 CAR

Profesional Especializado 2028 15 CAR 27

Profesional EsPecializado 2028 13 CAR 7

Profesional Especializado 2028 12 UAÁ 12

Profesional Un iversitario 2044 11 CAR o

Profesional Universitario 2044 10 CAR 1

Profesional Universitario 2044 nq CAR 3

Profesional Universitario 2044 07 CAR 2

Técnico Administrativo 3124 16 CAR



! 0 JUlt 2016
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oeHoul¡¡lclóN DEL EMpLEo coDtGo GRADO NOMBRAMIENTO
NUMERO DE

CARGOS
Técnico Administrativo 3124 l3 CAR 8
Tecnico Operativo 3132 15 UAñ A

Técnico Operativo ó tó¿ 13 \.,¡\ff 5
Auxiliar Administrat¡vo 4044 13 U¡tñ 1

Auxiliar Administrativo 4044 11 \,AK ¿
Auxiliar General 4064 11 CAR z
Conductor Mecánico 4103 11 T,AK 4
Secretaria Eiecutiva 4210 21 CAR 6
Secretaria Eiecutiva 4210 18 CAR 3

TOTAL PLANTA GLOBAL 118

Que dentro de los empleos que se establecieron en la planta de personal, se encuentra el empleo denominado Auxiliar
General.

Que el Decreto 785 de 2005, establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requ¡sitos generales
delosempleosdelasentidadesterritorialesqueseregulanporlasdisposicionesdelaLeyg0g ¿e'ZOOi.

Que el articulo 20 del Decreto 785 de 2005, establece que el nivel asistencial está integrado por la siguiente nomenclatura
y clasificación especifica de empleos:

coDrGo 0e¡¡olrllHlctÓru oel- elrlpl_eo
403 Agente de tránsito
407 Auxiliar Adminiskativo
412 Auxiliar Area Salud
470 Auxiliar de Servicios Generales
472 Ayudante
475 Bombero

413 Cabo de Bomberos
428 Cabo de Prisiones
411 Capitán de Bomberos
477 Celador
480 Conductor
482 Conductor Mecánico
485 Guardián

416 Inspector

487 Operario
490 Operario Calificado

417 Sargento de Bomberos

438 Sargentos de Prisiones
440 Secretario

420 Secretario Bilingüe

425 Secretario Eiecutivo

438 Secretario Ejecutivo del Despacho del Alcalde
430 Secretario Ejecutivo del Despacho del Gobernador
419 Teniente de Bomberos
AE-] Teniente de Prisiones

Que en las denominaciones de empleos definidas para el nivel asistencial no se encuentra la de Auxiliar General v la de
Secretaria Ejecutiva.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto se hace necesario modificar la denominación del empleo Auxiliar General por
Auxiliar de Servicios Generales y Secretaria Ejecutiva por Secretario Ejecutlvo, como lo establece el Decreto 785 de 2001

t
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Que el artículo cuarto det acuerdo No. 025 de 2014 establece que a partir del reconocimiento.delis mesadas pensionales,

los empleos que se relacionan a continuación quedarán automáticamente suprimidos de la planta de personal 0e

Corpoguajira:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO coDlGo GRADO
NUMERO DE

CARGOS

Conductor Mecánico 4103 11 2

Que mediante ResoluciÓn No, GNR163322 del 1 de junio de 2Q16, la Administradora colombiana de Pensiones

Colp.nt¡án6 oroena la reliquiáación del monto de la pensión de veiez y su ingreso a nómina del pensionado Jorge Eliecer

lbana Moscote quien se desempeñaba como conductor Mecánico 4103 Grado 11.

Que según acta de defunción adjunta, el señor Hector 
^Enrique 

Arevalo Deluque quien ocupaba el cargo de Conductor

Mecánióo 4103 Grado 1 1 , falleció el 25 de Junio de 2016'

Que en mérito de lo antes expuesto'

ACUERDA:

ARTICULO pRIMERO: Modificar la denominación del empleo Auxiliar General por^Auxiliar de servicios Generales y

Sácretaria Ejecutiva por Secretario Ejecutivo, como lo establece el Decreto 785 de 2005.

ART¡SULO SEGUNDO: Sup¡mir dos cargos de los cuatro denominados Conductor Mecánico CÓdigo 4103 Grado 1 1 de

la Planta de Personal de la CorporaciÓn

ARTICULO TERCERO: La planta de personal de la corporaciÓn quedará conformada como a continuaciÓn se establece:

DIRECCION GENERAL

3 o ¡Ur't 1116

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

Profesional Especializado (Tesoreria

furru DtREcctoN cENERAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO coDlGo GRADO NOMBRAMIENTO
NUMERO DE

CARGOS

Secretaría General 0037 18 LNR I

Subdirector General 0040 18 LNR 2

Director Tenitorial del Sur 0042 18 LNR 1

Jefe de Oficina de Control lnterno

Asesor de Comunicaciones

0137 16 LNR 1

1020 08 LNR

lofo ñfi¡in: Acoqora 1045 10 LNR L

Prnfeqional Fsnecializado 2028 19 CAR 14

Profesional Especializado 2028 17 CAR z

Profesional Especializado 2028 15 CAR 27

Profesional EsPecializado 2028 13 CAR 7

Profesional EsPecializado 2028 12 CAR 12

Profesional Universitario 2044 11 CAR 6
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oenomrrunclóN DEL EMpLEo coDrGo GRADO NOMBRAMIENTO
NUMERO DE

CARGOS
Profesional U niversitario 2044 10 CAR 1

Profesional Universitario 2044 09 \,AK J
Profesional U niversitario 2044 UAK ¿

Técnico Administrativo 3124 to CAR 2
Técnico Administrativo 3124 13 CAR ó
Técnico Ooerativo 3132 15 CAR 4
Técnico Ooerativo 3132 13 CAR
Auxiliar Administrativo 4044 T,Añ I
Auxiliar Administrativo 4044 11 CAR ¿

Auxiliar de Servicios Generales 4064 11 CAR 2
Conductor Mecánico 4103 11 CAR ¿

Secretario Eiecutivo 4210 ¿l CAR
Secretario Eiecutivo 4210 18 CAR

TOTAL PLANTA GLOBAL 116

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de su fecha de expedición, debe ser publicado y modifica el articulo
tercero del acuerdo 013 del 23 de iunio de 2015.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE


